
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 

      

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

JUEZ : MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Ref. Expediente : 110013343064-2018-00374-00 

Demandante : Margoth Ortíz Rey y otros1 

Demandado :  Municipio de Paratebueno2  

 
EJECUTIVO 

CORRE TRASLADO EXCEPCIONES 
 

1. Mediante auto de fecha 23 de enero de 2020 se libró mandamiento de pago a favor de 
Margoth Ortíz Rey, Claudia Viviana Clavijo Ortíz y José Gabriel Clavijo Ortíz en contra del 
Municipio de Paratebueno (fls.122-124). 
 
Esta decisión fue notificada a través de estado el día 24 de enero de 2020. 

 
2. El día 15 de julio de 2020 a través de memorial remitido desde la cuenta de correo 

electrónico luisclg@hotmail.com, la parte ejecutada contestó la demanda proponiendo 
excepciones de mérito (fls.131-132).   

 
En virtud de lo anterior, el Despacho dispone:  
 

1. Reconocer personería jurídica para actuar al doctor Luis Carlos Lozano Guío en virtud 
del poder otorgado por el alcalde del Municipio de Paratebueno y aportado mediante 
correo electrónico.  
  

2. CORRER traslado a la ejecutante de las excepciones propuestas por la parte 
ejecutada, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso primero del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 
3. Por Secretaría notificar el contenido del presente auto en los términos establecidos 

en el artículo 9º del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

 
CASZ 

 

 
1 Correo: jafecastro@gmail.com. Teléfono 312 479 41 25. 
2 Correo: notificacionjudicial@paratebueno-cundinamarca.gov.co y luisclg@hotmail.com. Teléfono 311 483 63 68.  
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